
Anexo 1: Elaboración del Informe Anual  
 

INFORME ANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO, RESULTADOS DE 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA E INDICADORES DE DESEMPEÑO EN MATERIA DE 

DISCAPACIDAD 
 

I. ANTECEDENTES 
Artículo 2° de la Ley N° 32139, que establece el porcentaje presupuestal autorizado a 
utilizar los gobiernos regionales y los gobiernos locales anualmente para la realización 
de obras, mantenimiento, reparación o adecuación destinados a mejorar o proveer de 
accesibilidad a la infraestructura urbana, mobiliario y equipamiento urbano, espacios 
públicos, entre otros; así como el porcentaje presupuestal anual para financiar los gastos 
operativos, planes, programas y servicios que deben realizar las OREDIS y las 
OMAPED, a favor de la población con discapacidad de su jurisdicción. 
 

II. BASE LEGAL 
1.1. Ley N° 32185 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año fiscal 2025, publicado 

el 11 de diciembre de 2024, mediante el cual se aprueba el Presupuesto Institucional de 
Apertura de todos los niveles de gobierno de la administración Pública del Perú. 
 

1.2. Ley N° 32139 - Ley que establece un porcentaje del presupuesto institucional de los 
gobiernos regionales y de los gobiernos locales para actividades y proyectos orientados 
a la atención de personas con discapacidad. 
 

1.3. Artículo 8° del Decreto Legislativo N°1440, – Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público se establece que “La Oficina de Presupuesto o la que haga de 
sus veces es responsable de conducir el Proceso Presupuestario de la Entidad, 
sujetándose a las disposiciones que emita la Dirección General del Presupuesto Público, 
para cuyo efecto (…) controla la información de ejecución de ingresos y gastos 
autorizados en los presupuestos y sus modificaciones, los que constituye en el marco 
límite de los créditos presupuestarios aprobados”. 
 

1.4. Inciso f), numeral 1, del artículo 3 de la Directiva N° 0001-2024-EF/50.01 “Directiva para 
la Ejecución Presupuestaria”, la Oficina de Presupuesto es responsable en el ámbito de 
sus competencias del control presupuestario, debiendo realizar el seguimiento a la 
ejecución del presupuesto de su Pliego. 
 

1.5. Acuerdo de Concejo N° 129-2024/MM, de fecha 19 de diciembre de 2024, que aprueba 
el Presupuesto Institucional de Apertura de la Municipalidad Distrital de Miraflores para 
el Año Fiscal 2025, ascendiente a la suma de S/ 274 718 541,00 (Doscientos setenta y 
cuatro millones setecientos dieciocho mil quinientos cuarenta y uno con 00/100 soles) 
para el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2025 y sus 
modificatorias. 

 

1.6. Resolución de Alcaldía N° 276-2024-A/MM de fecha 19 de diciembre de 2024 mediante 
el cual se promulga el Presupuesto Institucional de gastos para el Año Fiscal 2025 del 
Pliego Municipalidad Distrital de Miraflores. 

 
III. ANÁLISIS 

Para el cálculo de los recursos asignados para actividades y proyectos orientados a la 
atención de personas con discapacidad, se ha tenido en consideración la DÉCIMA 
NOVENA. DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL DE LA LEY N° 32185 “LEY DE 
PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2025”, la misma que 
establece que: “Durante el Año Fiscal 2025, para la aplicación de lo establecido en la 
Ley N° 32139, Ley que establece un porcentaje del presupuesto institucional de los 
gobiernos regionales y de los gobiernos locales para actividades y proyectos orientados 
a la atención de personas con discapacidad, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales consideran lo siguiente:  
 



1.  El cálculo del monto sobre el cual se aplican los porcentajes establecidos en el artículo 
2 de la Ley N° 32139 se realiza considerando el Presupuesto Institucional de Apertura 
(PIA) en las genéricas del gasto 2.6 Adquisición de Activos No Financiero y 2.3 Bienes 
y Servicios, y conforme a lo siguiente: a) En el caso de la genérica del gasto 2.3 
Bienes y Servicios, se exceptúa del cálculo al que se refiere el presente numeral a los 
recursos asignados en las partidas de gasto 2.1.3 “Contribuciones a la seguridad 
social”, 2.3.1.6 “Repuestos y accesorios”, 2.3.1.11 “Suministros para mantenimiento 
y reparación” y 2.3.2.4 “Servicio de mantenimiento, acondicionamiento y 
reparaciones”, 2.3.2 2.1 “Servicios de energía eléctrica, agua y gas” y 2.3.2 2.2 
“Servicios de telefonía e internet”. b) Para los gobiernos locales, se exceptúa del 
cálculo al que se refiere el presente numeral los recursos habilitados en la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios destinados a Programas y Proyectos Sociales de 
Lucha Contra la Pobreza.  

 
2.  Para efectos de la aplicación de lo establecido en el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 

N° 32139, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, excepcionalmente, 
quedan exonerados de lo dispuesto en el numeral 11.3 del artículo 11 de la presente 
Ley. (…) 

 
En tal sentido, se ha tenido este marco normativo para la asignación de los recursos 
presupuestales destinados para las actividades y ejecución de gastos de inversión en 
cumplimiento de la citada Ley. 
 

3.1  Pliego y determinación del monto asignado en materia de discapacidad, según el 1% 

del Presupuesto Institucional de Apertura. 

 
Tabla N° 01. Monto del PIA del Pliego y la determinación del 1% (*) destinado a la 

atención de personas con discapacidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad distrital de Miraflores 

Monto del PIA del Pliego: 

El Presupuesto Institucional de Apertura para 

el ejercicio 2025 de la Municipalidad distrital 

de Miraflores fue por el importe total de:  

S/ 274,718,541 

(Doscientos setenta y cuatro millones 

setecientos dieciocho mil quinientos 

cuarenta y uno con 00/100 soles). 

Determinación del 1% (*) del PIA del 

Pliego destinado a la atención de 

personas con discapacidad: 

El 1% del monto total del PIA.:   

S/ 1,543,624 

(Un millón quinientos cuarenta y tres mil 

seiscientos veinticuatro con 00/100 

SOLES) 



3.2  Determinación del monto para actividades e inversiones orientados a la atención de 

personas con discapacidad. 

Teniendo en consideración los criterios señalados para el cálculo por la DÉCIMA 

NOVENA. DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL DE LA LEY N° 32185 “LEY DE 

PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2025”, descrito en los 

párrafos precedentes el importe determinado al término del ejercicio 2025, destinado 

para financiar los gastos operativos, planes, programas y servicios que realiza nuestra 

Oficina Municipal de Atención a las Personas con Discapacidad (OMAPED), establecidos 

en la Ley 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad para nuestro caso es por 

la suma de S/ 1,543,624 soles. 

 

Tabla N° 02. Determinación del 0.5% del PIA del Pliego a la obras, reparaciones o 

adecuaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(*) Calculo teniendo en cuenta la DÉCIMA NOVENA. DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL DE LA LEY 

N° 32185 “LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2025”. 

3.3 Monto asignado y monto devengado en materia de discapacidad según 1% del 

Presupuesto Institucional de Apertura. 

Para efectos de la presente información se tiene como base la información registrada en 

el Sistema de Administración Financiera SIAF – SP al 31 de diciembre del 2025. 

Municipalidad distrital de Miraflores 

Determinación del 0.5% del PIA del 

Pliego(*) destinado a la realización de 

obras, reparaciones o adecuaciones, en el 

marco del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones y para la realización de 

mantenimiento para mejorar o proveer 

de accesibilidad a la infraestructura 

urbana de las ciudades. 

El 0.5% del monto total del PIA, es:  

S/ 771,812 

 (Setecientos setenta y un mil con 

00/100 Soles) 

Determinación del 0.5% del PIA del 

Pliego(*) destinado a financiar los gastos 

operativos, planes, programas y servicios 

que realizan las Oficinas Regionales de 

Atención a las Personas con Discapacidad 

(OREDIS) y las Oficinas Municipales de 

Atención a las Personas con Discapacidad 

(OMAPED): 

El 0.5% del monto total del PIA, es:  

S/ 771,812 

 (Setecientos setenta y un mil con 

00/100 Soles) 



Tabla N° 03. Comparativa del monto asignado y monto devengado para actividades 

e inversiones orientados a la atención de personas con discapacidad 

Municipalidad distrital de Miraflores 

Monto del PIA del Pliego El Presupuesto Institucional de Apertura para el ejercicio 

2025 de la Municipalidad distrital de Miraflores fue por el 

importe total de: S/ 274,718,541 (Doscientos setenta y 

cuatro millones setecientos dieciocho mil quinientos 

cuarenta y uno con 00/100 soles). 

Determinación del 1% 

del PIA del Pliego 

destinado a la atención 

de personas con 

discapacidad 

El 1% del monto total del PIA.:   S/ 1,543,624 

(Un millón quinientos cuarenta y tres mil seiscientos 

veinticuatro con 00/100 SOLES) 

0.5% del PIA del 

Pliego(*) destinado a la 

realización de obras, 

reparaciones o 

adecuaciones 

El 0.5% del monto total del PIA: S/ 771,812 (Setecientos 

setenta y un mil ochocientos doce con 00/100 soles). 

Monto devengado de la 

asignación del 0.5% del 

PIA del Pliego destinado 

a la realización de 

obras(**), reparaciones 

o adecuaciones 

El Monto devengado es de: 
 
 
 

S/ 19,654,819 
 

(Diez y nueve millones seiscientos cincuenta y cuatro mil 
ochocientos diecinueve con 00/100 soles)  

0.5% del PIA del 

Pliego(*) destinado a 

financiar los gastos 

operativos, planes, 

programas y servicios 

El 0.5% del monto total del PIA: S/ 771,812 (Setecientos 

setenta y un mil ochocientos doce con 71/100 soles). 

Monto devengado de la 

asignación del 0.5% del 

PIA del Pliego destinado 

a financiar los gastos 

operativos, planes, 

programas y servicios 

El Monto devengado es de:  
 

S/ 765,852.17 
 

(Setecientos sesenta y cinco mil ochocientos cincuenta y 
dos con 17/100 soles) 

(**) Informe N° 248-2026-SGOPM-GIPSA/MM 

 



3.4 Documentos sustentatorios adjuntos 

● Plan de Trabajo Anual (PTA) 

● Plan de Desarrollo Regional Concertado (PDRC) o Plan de Desarrollo Local 

Concertado (PDLC) 

● Plan Estratégico Institucional (PEI) 

● Plan Operativo Institucional (POI) 

● Documentos adicionales de verificación que sustentan la información 

reportada. 

 

 

IV. CONCLUSIONES   

4.1.De conformidad con el análisis realizado en el presente informe, se ha asignado el 

monto de S/ 19,654,819 soles en materia de discapacidad, para la realización de 

obras, reparaciones o adecuaciones, en el marco del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones y S/ 771,812.00 (Setecientos 

setenta y un mil ochocientos doce con 00/100 soles) para la realización de 

mantenimiento, y a financiar los gastos operativos, planes, programas y servicios 

que realizan las Oficinas Regionales de Atención a las Personas con Discapacidad 

(OREDIS) y las Oficinas Municipales de Atención a las Personas con Discapacidad 

(OMAPED), estando a lo sustentado mediante Informe N° 248-2026-SGOPM-

GIPSA/MM y lo presentado mediante Anexo N° 4, respecto a los gastos de 

inversión y mantenimiento y en lo sustentado mediante Memorandum N° 184-

2026-GDH/MM, en concordancia con sus Planes de Trabajo, evidencias y la 

información presentada el correspondiente Anexo N° 3. 

4.2. En relación con el monto destinado a financiar los gastos operativos, planes, 

programas y servicios, así como con los montos devengados totales, se presentan 

a continuación los resultados correspondientes: 

● Montos asignados totales: S/ 771,812.00 (Setecientos setenta y un mil 

ochocientos doce con 00/100 soles).  

● Montos devengados totales: S/ 765,852.17 (Setecientos sesenta y cinco mil 

ochocientos cincuenta y dos con 17/100 soles) (Sumatoria del devengado, 

según lo detallado en la Tabla N° 03). 

 



4.3.  En relación con el monto asignado para la realización de obras, reparaciones o 

adecuaciones, en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones y para la realización de mantenimiento, así como los 

montos devengados totales, se presentan a continuación los resultados 

correspondientes: 

● Montos asignados totales: S/ 19,654,819 soles (Diez y nueve millones 

seiscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos diecinueve con 00/100 soles) 

● Montos devengados totales: S/ 19,654,819 soles (Diez y nueve millones 

seiscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos diecinueve con 00/100 soles) 

(Sumatoria del devengado, según lo detallado en la Tabla N° 03) 

V. RECOMENDACIÓN 

A partir de la evidencia presentada respecto a las actividades y proyectos ejecutadas, en 

este apartado también se deben precisar las recomendaciones relacionadas a la 

implementación u oportunidades de mejora identificadas, para el caso de la 

Municipalidad distrital de Miraflores, al contar con inversiones en todo el distrito estas 

no se pueden concentrar en un solo proyecto, considerando además que las 

intervenciones en la ciudad en todos los casos contemplan importantes partidas para la 

inclusión y accesibilidad, estando a lo informado por nuestros órganos encargados de 

las inversiones. 

Finalmente, de mediar conformidad con lo expresado en el análisis desarrollado, en 

cumplimiento del artículo 4° de la Ley N° 32139, “Ley que establece un porcentaje del 

presupuesto institucional de los gobiernos regionales y de los gobiernos locales para 

actividades y proyectos orientados a la atención de personas con discapacidad”, se 

dispone elevar el presente informe a la Gerencia General o Gerencia Municipal, según 

corresponda, para su posterior remisión a la Comisión de Inclusión Social y Personas con 

Discapacidad, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República del 

Congreso de la República, para los fines correspondientes.  

Es todo cuanto tengo que informar. 

Atentamente, 

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

JULIO ALEJANDRO LLANOS CHUJANDAMA 

GERENTE DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 
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Programa Producto Actividad Función División Funcional Grupo Funcional Finalidad Unidad de Medida

9002. 

Asignaciones 

presupuestaria

s que no 

resultan en 

productos

5005387. Mejoramiento y 

Atención a las personas 

con discapacidad

23. Protección Social 051. Protección Social

0115. Protección 

de Poblaciones en 

Riesgo

NRO.

Obra de reparación, 

adecuación o 

mantenimiento

Nombre del proyecto Número del CUI Eje temático Necesidades identificadas
Descripción 

identificadas

Población 

beneficiaria

Indicador de 

desempeño

Resultado del 

indicador de 

desempeño

Acción Estratégica del 

PDRC

Acción Estratétiga del 

PDLC

Acción Estratégica 

del PEI

Acción Estratégica 

del POI

Presupuesto 

asignado (en Soles)

Presupuesto ejecutado 

(en Soles)

1 MEJORAMIENTO

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PEATONAL Y 

VIAL DE LA AV. COMANDANTE ESPINAR MIRAFLORES 

DEL DISTRITO DE MIRAFLORES - PROVINCIA DE LIMA - 

DEPARTAMENTO DE LIMA

2516718 accesibilidad SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA PERSONAS 119,658

PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN 

URBANA SIN ACCESO A LOS 

SERVICIOS DE MOVILIDAD URBANA 

A TRAVÉS DE VÍAS URBANAS

100%
DISMINUIR EL NIVEL DE RIESGO 

DE VULNERABILIDAD SOCIAL

Mejorar las

condiciones de

transitabilidad.

Brindar servicios de calidad 

promoviendo el desarrollo

integral y sostenible del 

distrito de Miraflores a 

través de

una gestión participativa e 

innovadora con 

transparencia.

ESPACIOS PUBLICOS 

RECUPERADOS Y 

PRIORIZADOS EN BENEFICO 

DEL DISTRITO

5,665,636.00 5,531,483.00

2 adecuación

 RECUPERACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA 

EN LAS VIAS LOCALES DE LA CALLE BOLOGNESI, 

DISTRITO DE MIRAFLORES DE LA PROVINCIA DE LIMA 

DEL DEPARTAMENTO DE LIMA

2615598 accesibilidad SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA PERSONAS 2,033

PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN 

URBANA SIN ACCESO A LOS 

SERVICIOS DE MOVILIDAD URBANA 

A TRAVÉS DE VÍAS URBANAS

100%
DISMINUIR EL NIVEL DE RIESGO 

DE VULNERABILIDAD SOCIAL

Mejorar las condiciones de 

transitabilidad.

Brindar servicios de calidad 

promoviendo el desarrollo

integral y sostenible del 

distrito de Miraflores a 

través de

una gestión participativa e 

innovadora con 

transparencia.

ESPACIOS PUBLICOS 

RECUPERADOS Y 

PRIORIZADOS EN BENEFICO 

DEL DISTRITO

4,950,132.00 3,822,985.00

3 adecuación

 CREACION DEL SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICOS 

URBANOS EN PARQUE DE LA JUVENTUD DISTRITO DE 

MIRAFLORES DE LA PROVINCIA DE LIMA DEL 

DEPARTAMENTO DE LIMA

2629887 accesibilidad SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA M2 35,262

PORCENTAJE DE M2 DE ESPACIOS 

PÚBLICOS PARA EL 

ESPARCIMIENTO Y RECREACIÓN EN 

ZONAS URBANAS POR 

IMPLEMENTAR

100%
DISMINUIR EL NIVEL DE RIESGO 

DE VULNERABILIDAD SOCIAL

Mejorar las condiciones de 

transitabilidad.

Brindar servicios de calidad 

promoviendo el desarrollo

integral y sostenible del 

distrito de Miraflores a 

través de

una gestión participativa e 

innovadora con 

transparencia.

ESPACIOS PUBLICOS 

RECUPERADOS Y 

PRIORIZADOS EN BENEFICO 

DEL DISTRITO

730,451.00 676,753.00

4 MEJORAMIENTO

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA 

EN LA AVENIDA 28 DE JULIO TRAMO MALECON 28 DE 

JULIO HASTA LA AVENIDA REPUBLICA DE PANAMA DEL 

DISTRITO DE MIRAFLORES - PROVINCIA DE LIMA - 

DEPARTAMENTO DE LIMA

2645183 accesibilidad SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA PERSONAS 2,034

PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN 

URBANA SIN ACCESO A LOS 

SERVICIOS DE MOVILIDAD URBANA 

A TRAVÉS DE VÍAS URBANAS

100%
DISMINUIR EL NIVEL DE RIESGO 

DE VULNERABILIDAD SOCIAL

Mejorar las condiciones de 

transitabilidad.

Brindar servicios de calidad 

promoviendo el desarrollo

integral y sostenible del 

distrito de Miraflores a 

través de

una gestión participativa e 

innovadora con 

transparencia.

ESPACIOS PUBLICOS 

RECUPERADOS Y 

PRIORIZADOS EN BENEFICO 

DEL DISTRITO

6,317,500.00 6,317,499.00

5 MEJORAMIENTO

 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PRACTICA 

DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN COMPLEJO DEPORTIVO 

FEDERICO VILLAREAL (CHINO VASQUEZ) DISTRITO DE 

MIRAFLORES DE LA PROVINCIA DE LIMA DEL 

DEPARTAMENTO DE LIMA

2665742 accesibilidad
SERVICIO DE PRÁCTICA DEPORTIVA Y/O 

RECREATIVA
PERSONAS 2,035

PORCENTAJE DE INSTALACIONES 

DEPORTIVAS Y /O RECREATIVAS EN 

CONDICIONES INADECUADAS
100%

DISMINUIR EL NIVEL DE RIESGO 

DE VULNERABILIDAD SOCIAL

Mejorar las condiciones de 

transitabilidad.

Brindar servicios de calidad 

promoviendo el desarrollo

integral y sostenible del 

distrito de Miraflores a 

través de

una gestión participativa e 

innovadora con 

transparencia.

SERVICIO DE PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 

RECREATIVA

4,869,178.00 3,306,099.00

22,532,897.00 19,654,819.00

RECURSOS QUE EL PLIEGO VA A DESTINAR PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS, REPARACIONES O ADECUACIONES EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES SE REGISTRAN EN LA SIGUIENTE FINALIDAD (4):
Finalidad

0444805: Atención a las personas con discapacidad mediante inversiones para accesibilidad a la infraestructura urbana de las ciudades.

RECURSOS QUE EL PLIEGO VA A DESTINAR PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE MANTENIMIENTO SE REGISTRAN EN LA CADENA DE PROGRAMÁTICA (5)

399999. Sin producto 0444806: ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD MEDIANTE INVERSIONES DE MANTENIMIENTO 001. Acción

Reporte Anual de Infraestructura

Ley N° 32139, "Ley que establece un porcentaje del presupuesto institucional de los gobiernos regionales y de los gobiernos locales para actividades y proyectos orientados a la atención de personas con 

discapacidad"
Proyectos destinados a financiar obras, reparaciones y/o adecuaciones y/o mantenimiento, destinado a mejorar o proveer de accesibilidad a la infraestructura urbana de las ciudades incluyendo el acceso a las sedes regionales y municipalidades, que equivale el 0.5% del total de las créditos presupuestarios del PIA del pliego

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES - LIMA Monto total - PIA pliego del año en curso (1):

Presupuesto que debe ser destinado a la atención de personas con  discapacidad (1% del 

PIA) (2):

Presupuesto que debe ser destinado a accesibilidad (0.5% del PIA) (3):

274,718,541.00

1,543,624.00

771,812.00
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Monto total - PIA pliego del 

año en curso (1): 274,718,541

Presupuesto que debe ser 

destinado a la atención de 

personas con  discapacidad 

(1% del PIA) (2):

1,543,624

Presupuesto que debe ser 

destinado a accesibilidad 

(0.5% del PIA) (3):
771,812

Program Producto Actividad Función División Funcional Grupo Funcional Finalidad Unidad de Medida

9002. Asignaciones presupuestarias que no resultan en productos 5005387. Mejoramiento y Atención a las personas con discapacidad23. Protección Social 051. Protección Social 0115. Protección de Poblaciones en Riesgo 001. Acción - 060. Informe

NRO.

Gasto operativo, plan, 

programa o servicio 

(5)

Nombre del gasto 

operativo, plan, 

programa o servicio (6)

Eje temático Necesidades identificadas Descripción identificadas Población beneficiaria Indicador de desempeño

Resultado del 

indicador de 

desempeño

Acción Estratégica del 

PDRC

Acción Estratétiga del 

PDLC
Acción Estratégica del PEI Acción Estratégica del POI

Presupuesto 

asignado (en Soles)

Presupuesto ejecutado (en 

Soles)

1 GASTO OPERATIVO 
ALIMENTOS Y BEBIDAS 

PARA CONSUMO 

HUMANO

PROTECCION SOCIAL

Garantizar condiciones adecuadas de 

permanencia, bienestar y cuidado de la 

salud de las personas con discapacidad, 

considerando la duración de las 

actividades y las características 

particulares de la población usuaria.

La Oficina Municipal de Atención a las 

Personas con Discapacidad – OMAPED ha 

identificado la necesidad de contar con 

alimentos y bebidas para consumo humano, 

con la finalidad de atender adecuadamente a 

los usuarios que participan en talleres, 

actividades recreativas, terapias, 

capacitaciones y eventos institucionales 

organizados por la municipalidad.

Personas con discapacidad 

Porcentaje de la población  beneficiada 

del programa de medicina preventiva, 

primeros auxilios, educación sanitaria y 

profilaxis ejecutadas

100%

 Mejorar la accesibilidad 

universal de las personas con 

discapacidad

Mejorar la atención médica 

de los servicios de salud

Programa nacional de Apoyo 

social de forma permanente a 

grupos de población vulnerable 

del distrito

 MEJORAMIENTO Y ATENCION A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD - 

OMAPED

35,045 35,045

2 GASTO OPERATIVO 
VESTUARIO, ACCESORIOS 

Y PRENDAS DIVERSAS
PROTECCION SOCIAL

Garantizar la comodidad, seguridad y 

adecuada presentación de los usuarios

La Oficina Municipal de Atención a las 

Personas con Discapacidad – OMAPED ha 

identificado la necesidad de contar con 

vestuario, accesorios y prendas diversas, 

destinados a la participación de los usuarios 

en talleres, actividades recreativas, eventos 

culturales, terapias y presentaciones que se 

desarrollan dentro de los programas 

Personas con discapacidad 

Porcentaje de la población  beneficiada 

del programa de medicina preventiva, 

primeros auxilios, educación sanitaria y 

profilaxis ejecutadas

100%

 Mejorar la accesibilidad 

universal de las personas con 

discapacidad

Mejorar la atención médica 

de los servicios de salud

Programa nacional de Apoyo 

social de forma permanente a 

grupos de población vulnerable 

del distrito

 MEJORAMIENTO Y ATENCION A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD - 

OMAPED

45,240 45,240

3 GASTO OPERATIVO REPUESTOS Y ACCESORIOS PROTECCION SOCIAL

Prevenir interrupciones en la atención, 

prolongar la vida útil de los bienes 

institucionales y mantener las 

condiciones óptimas de los espacios y 

equipos utilizados en talleres, terapias, 

actividades recreativas y 

administrativas.

La Oficina Municipal de Atención a las 

Personas con Discapacidad – OMAPED ha 

identificado la necesidad de contar con 

repuestos y accesorios para el 

mantenimiento de equipos, mobiliario y otras 

instalaciones, con el fin de garantizar la 

continuidad, eficiencia y seguridad de los 

servicios brindados a los usuarios.

Personas con discapacidad 

Porcentaje de la población  beneficiada 

del programa de medicina preventiva, 

primeros auxilios, educación sanitaria y 

profilaxis ejecutadas

100%

 Mejorar la accesibilidad 

universal de las personas con 

discapacidad

Mejorar la atención médica 

de los servicios de salud

Programa nacional de Apoyo 

social de forma permanente a 

grupos de población vulnerable 

del distrito

 MEJORAMIENTO Y ATENCION A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD - 

OMAPED

598 597.43

4 GASTO OPERATIVO 
PAPELERIA EN GENERAL, 

UTILES Y MATERIALES DE 

OFICINA

PROTECCION SOCIAL

Asegurar la correcta gestión de 

documentación, registros de usuarios, 

planificación de actividades y soporte a 

las labores del personal

La Oficina Municipal de Atención a las 

Personas con Discapacidad – OMAPED ha 

identificado la necesidad de contar con 

papelería, útiles y materiales de oficina, 

indispensables para el desarrollo de las 

actividades administrativas, talleres, terapias 

y programas dirigidos a los usuarios.

Personas con discapacidad 

Porcentaje de la población  beneficiada 

del programa de medicina preventiva, 

primeros auxilios, educación sanitaria y 

profilaxis ejecutadas

100%

 Mejorar la accesibilidad 

universal de las personas con 

discapacidad

Mejorar la atención médica 

de los servicios de salud

Programa nacional de Apoyo 

social de forma permanente a 

grupos de población vulnerable 

del distrito

 MEJORAMIENTO Y ATENCION A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD - 

OMAPED

17,997 17,996.36

5 GASTO OPERATIVO 
DE COCINA, COMEDOR Y 

CAFETERIA
PROTECCION SOCIAL

Asegurar condiciones higiénicas, 

seguras y funcionales,

La Oficina Municipal de Atención a las 

Personas con Discapacidad – OMAPED ha 

identificado la necesidad de contar con 

insumos, utensilios y equipos para cocina, 

comedor y cafetería, con el fin de garantizar 

la preparación y distribución adecuada de 

alimentos y bebidas durante talleres, 

terapias, actividades recreativas y eventos 

institucionales.

Personas con discapacidad 

Porcentaje de la población  beneficiada 

del programa de medicina preventiva, 

primeros auxilios, educación sanitaria y 

profilaxis ejecutadas

100%

 Mejorar la accesibilidad 

universal de las personas con 

discapacidad

Mejorar la atención médica 

de los servicios de salud

Programa nacional de Apoyo 

social de forma permanente a 

grupos de población vulnerable 

del distrito

 MEJORAMIENTO Y ATENCION A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD - 

OMAPED

5,774 5,774

6 GASTO OPERATIVO 
ELECTRICIDAD, 

ILUMINACION Y 

ELECTRONICA

PROTECCION SOCIAL

Mantener un ambiente seguro y 

adecuado para la atención, el 

desarrollo de talleres, terapias y 

actividades recreativas

La Oficina Municipal de Atención a las 

Personas con Discapacidad – OMAPED ha 

identificado la necesidad de contar con 

insumos, equipos y sistemas relacionados 

con electricidad, iluminación y electrónica, 

con el fin de garantizar la seguridad, 

funcionalidad y continuidad de los servicios 

ofrecidos a los usuarios.

Personas con discapacidad 

Porcentaje de la población  beneficiada 

del programa de medicina preventiva, 

primeros auxilios, educación sanitaria y 

profilaxis ejecutadas

100%

 Mejorar la accesibilidad 

universal de las personas con 

discapacidad

Mejorar la atención médica 

de los servicios de salud

Programa nacional de Apoyo 

social de forma permanente a 

grupos de población vulnerable 

del distrito

 MEJORAMIENTO Y ATENCION A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD - 

OMAPED

7,597 7,597

7 GASTO OPERATIVO 
MATERIAL DIDACTICO, 

ACCESORIOS Y UTILES DE 

ENSEÑANZA

PROTECCION SOCIAL

Proporcionar herramientas que 

faciliten el aprendizaje, el desarrollo de 

habilidades cognitivas, creativas y 

motrices,

La Oficina Municipal de Atención a las 

Personas con Discapacidad – OMAPED ha 

identificado la necesidad de contar con 

material didáctico, accesorios y útiles de 

enseñanza, con el fin de fortalecer los 

talleres, terapias, actividades educativas y 

programas formativos dirigidos a los 

Personas con discapacidad 

Porcentaje de la población  beneficiada 

del programa de medicina preventiva, 

primeros auxilios, educación sanitaria y 

profilaxis ejecutadas

100%

 Mejorar la accesibilidad 

universal de las personas con 

discapacidad

Mejorar la atención médica 

de los servicios de salud

Programa nacional de Apoyo 

social de forma permanente a 

grupos de población vulnerable 

del distrito

 MEJORAMIENTO Y ATENCION A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD - 

OMAPED

4,587 4,586.88

8 GASTO OPERATIVO 
SIMBOLOS, DISTINTIVOS Y 

CONDECORACIONES
PROTECCION SOCIAL

Fortalecer la identidad institucional, 

promover la motivación y el 

reconocimiento del esfuerzo y la 

participación de los usuarios

La Oficina Municipal de Atención a las 

Personas con Discapacidad – OMAPED ha 

identificado la necesidad de contar con 

símbolos, distintivos y condecoraciones, con 

el fin de identificar, reconocer y distinguir a 

los usuarios, personal y participantes en 

actividades institucionales, talleres, eventos y 

programas especiales.

Personas con discapacidad 

Porcentaje de la población  beneficiada 

del programa de medicina preventiva, 

primeros auxilios, educación sanitaria y 

profilaxis ejecutadas

100%

 Mejorar la accesibilidad 

universal de las personas con 

discapacidad

Mejorar la atención médica 

de los servicios de salud

Programa nacional de Apoyo 

social de forma permanente a 

grupos de población vulnerable 

del distrito

 MEJORAMIENTO Y ATENCION A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD - 

OMAPED

16,960 16,960.00

RECURSOS QUE EL PLIEGO VA A DESTINAR PARA LOS GASTOS OPERATIVOS, PLANES, PROGRAMAS Y SERVICIOS QUE REALIZAN LAS OREDIS SE REGISTRAN EN LA SIGUIENTE CADENA DE PROGRAMÁTICA  (4)

399999. Sin producto 0444808: Atención a las personas con discapacidad mediante acciones de la Oficina Municipal de Atención a la persona con discapacidad (OMAPED)

Reporte Anual de Actividades

Ley N° 32139, "Ley que establece un porcentaje del presupuesto institucional de los gobiernos regionales y de los gobiernos locales para actividades y proyectos orientados a la atención de personas con discapacidad"

Proyectos destinados a financiar obras, reparaciones y/o adecuaciones y/o mantenimiento, destinado a mejorar o proveer de accesibilidad a la infraestructura urbana de las ciudades incluyendo el acceso a las sedes regionales y municipalidades, que equivale el 0.5% del total de las créditos presupuestarios 

del PIA del pliego
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NRO.

Gasto operativo, plan, 

programa o servicio 

(5)

Nombre del gasto 

operativo, plan, 

programa o servicio (6)

Eje temático Necesidades identificadas Descripción identificadas Población beneficiaria Indicador de desempeño

Resultado del 

indicador de 

desempeño

Acción Estratégica del 

PDRC

Acción Estratétiga del 

PDLC
Acción Estratégica del PEI Acción Estratégica del POI

Presupuesto 

asignado (en Soles)

Presupuesto ejecutado (en 

Soles)

9 GASTO OPERATIVO OTROS BIENES PROTECCION SOCIAL

Fortalecer la identidad institucional, 

promover la motivación y el 

reconocimiento del esfuerzo y la 

participación de los usuarios

La Oficina Municipal de Atención a las 

Personas con Discapacidad – OMAPED ha 

identificado la necesidad de contar con 

símbolos, distintivos y condecoraciones, con 

el fin de identificar, reconocer y distinguir a 

los usuarios, personal y participantes en 

actividades institucionales, talleres, eventos y 

programas especiales.

Personas con discapacidad 

Porcentaje de la población  beneficiada 

del programa de medicina preventiva, 

primeros auxilios, educación sanitaria y 

profilaxis ejecutadas

100%

 Mejorar la accesibilidad 

universal de las personas con 

discapacidad

Mejorar la atención médica 

de los servicios de salud

Programa nacional de Apoyo 

social de forma permanente a 

grupos de población vulnerable 

del distrito

 MEJORAMIENTO Y ATENCION A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD - 

OMAPED

64,293 64,293

10 SERVICIO
OTROS RELACIONADOS A 

ORGANIZACION DE 

EVENTOS

PROTECCION SOCIAL

Garantizar condiciones adecuadas de 

permanencia, bienestar y cuidado de la 

salud de las personas con discapacidad, 

considerando la duración de las 

actividades y las características 

particulares de la población usuaria.

La Oficina Municipal de Atención a las 

Personas con Discapacidad – OMAPED ha 

identificado la necesidad de contar con 

alimentos y bebidas para consumo humano, 

con la finalidad de atender adecuadamente a 

los usuarios que participan en talleres, 

actividades recreativas, terapias, 

capacitaciones y eventos institucionales 

organizados por la municipalidad.

Personas con discapacidad 

Porcentaje de la población  beneficiada 

del programa de medicina preventiva, 

primeros auxilios, educación sanitaria y 

profilaxis ejecutadas

100%

 Mejorar la accesibilidad 

universal de las personas con 

discapacidad

Mejorar la atención médica 

de los servicios de salud

Programa nacional de Apoyo 

social de forma permanente a 

grupos de población vulnerable 

del distrito

 MEJORAMIENTO Y ATENCION A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD - 

OMAPED

11,000 11,000

11 SERVICIO
OTRAS ATENCIONES Y 

CELEBRACIONES
PROTECCION SOCIAL

Garantizar condiciones adecuadas de 

permanencia, bienestar y cuidado de la 

salud de las personas con discapacidad, 

considerando la duración de las 

actividades y las características 

particulares de la población usuaria.

La Oficina Municipal de Atención a las 

Personas con Discapacidad – OMAPED ha 

identificado la necesidad de contar con 

alimentos y bebidas para consumo humano, 

con la finalidad de atender adecuadamente a 

los usuarios que participan en talleres, 

actividades recreativas, terapias, 

capacitaciones y eventos institucionales 

organizados por la municipalidad.

Personas con discapacidad 

Porcentaje de la población  beneficiada 

del programa de medicina preventiva, 

primeros auxilios, educación sanitaria y 

profilaxis ejecutadas

100%

 Mejorar la accesibilidad 

universal de las personas con 

discapacidad

Mejorar la atención médica 

de los servicios de salud

Programa nacional de Apoyo 

social de forma permanente a 

grupos de población vulnerable 

del distrito

 MEJORAMIENTO Y ATENCION A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD - 

OMAPED

96,776 96,750.00

12 SERVICIO
SERVICIOS DE 

ALIMENTACION DE 

CONSUMO HUMANO

PROTECCION SOCIAL

Garantizar condiciones adecuadas de 

permanencia, bienestar y cuidado de la 

salud de las personas con discapacidad, 

considerando la duración de las 

actividades y las características 

particulares de la población usuaria.

La Oficina Municipal de Atención a las 

Personas con Discapacidad – OMAPED ha 

identificado la necesidad de contar con 

alimentos y bebidas para consumo humano, 

con la finalidad de atender adecuadamente a 

los usuarios que participan en talleres, 

actividades recreativas, terapias, 

capacitaciones y eventos institucionales 

organizados por la municipalidad.

Personas con discapacidad 

Porcentaje de la población  beneficiada 

del programa de medicina preventiva, 

primeros auxilios, educación sanitaria y 

profilaxis ejecutadas

100%

 Mejorar la accesibilidad 

universal de las personas con 

discapacidad

Mejorar la atención médica 

de los servicios de salud

Programa nacional de Apoyo 

social de forma permanente a 

grupos de población vulnerable 

del distrito

 MEJORAMIENTO Y ATENCION A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD - 

OMAPED

7,700 7,700

13 SERVICIO
LOCACIÓN DE SERVICIOS 

REALIZADOS POR 

PERSONA NATURAL

PROTECCION SOCIAL

Garantizar condiciones adecuadas de 

permanencia, bienestar y cuidado de la 

salud de las personas con discapacidad, 

considerando la duración de las 

actividades y las características 

particulares de la población usuaria.

La Oficina Municipal de Atención a las 

Personas con Discapacidad – OMAPED ha 

identificado la necesidad de contar con 

alimentos y bebidas para consumo humano, 

con la finalidad de atender adecuadamente a 

los usuarios que participan en talleres, 

actividades recreativas, terapias, 

capacitaciones y eventos institucionales 

organizados por la municipalidad.

Personas con discapacidad 

Porcentaje de la población  beneficiada 

del programa de medicina preventiva, 

primeros auxilios, educación sanitaria y 

profilaxis ejecutadas

100%

 Mejorar la accesibilidad 

universal de las personas con 

discapacidad

Mejorar la atención médica 

de los servicios de salud

Programa nacional de Apoyo 

social de forma permanente a 

grupos de población vulnerable 

del distrito

 MEJORAMIENTO Y ATENCION A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD - 

OMAPED

328,750 328,750

14 GASTO OPERATIVO MOBILIARIO PROTECCION SOCIAL

Mejorar las condiciones de 

accesibilidad, comodidad y 

organización de los espacios

La Oficina Municipal de Atención a las 

Personas con Discapacidad – OMAPED ha 

identificado la necesidad de contar con 

mobiliario adecuado y funcional, que permita 

brindar una atención eficiente, segura y digna 

a los usuarios que acceden a los servicios, 

talleres, terapias y actividades inclusivas que 

se desarrollan en la oficina.

Personas con discapacidad 

Porcentaje de la población  beneficiada 

del programa de medicina preventiva, 

primeros auxilios, educación sanitaria y 

profilaxis ejecutadas

100%

 Mejorar la accesibilidad 

universal de las personas con 

discapacidad

Mejorar la atención médica 

de los servicios de salud

Programa nacional de Apoyo 

social de forma permanente a 

grupos de población vulnerable 

del distrito

 MEJORAMIENTO Y ATENCION A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD - 

OMAPED

6,899 6,898.75

15 GASTO OPERATIVO 
EQUIPOS 

COMPUTACIONALES Y 

PERIFERICOS

PROTECCION SOCIAL

Optimizar el manejo de información, la 

emisión de documentos oficiales, la 

coordinación interna y la atención 

directa a los usuarios

La Oficina Municipal de Atención a las 

Personas con Discapacidad – OMAPED ha 

identificado la necesidad de contar con 

equipos computacionales y periféricos 

adecuados y operativos, que permitan 

garantizar la eficiencia y continuidad de los 

procesos administrativos, de registro de 

usuarios y gestión de servicios.

Personas con discapacidad 

Porcentaje de la población  beneficiada 

del programa de medicina preventiva, 

primeros auxilios, educación sanitaria y 

profilaxis ejecutadas

100%

 Mejorar la accesibilidad 

universal de las personas con 

discapacidad

Mejorar la atención médica 

de los servicios de salud

Programa nacional de Apoyo 

social de forma permanente a 

grupos de población vulnerable 

del distrito

 MEJORAMIENTO Y ATENCION A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD - 

OMAPED

25,364 25,363.75

16 GASTO OPERATIVO 
EQUIPOS DE 

TELECOMUNICACIONES
PROTECCION SOCIAL

Optimizar la coordinación de 

actividades, talleres, terapias y 

atención directa a los usuarios

La Oficina Municipal de Atención a las 

Personas con Discapacidad – OMAPED ha 

identificado la necesidad de contar con 

equipos de telecomunicaciones funcionales, 

que permitan garantizar la comunicación 

efectiva y oportuna entre las diferentes áreas 

de la oficina, así como con otras instituciones 

y usuarios del distrito

Personas con discapacidad 

Porcentaje de la población  beneficiada 

del programa de medicina preventiva, 

primeros auxilios, educación sanitaria y 

profilaxis ejecutadas

100%

 Mejorar la accesibilidad 

universal de las personas con 

discapacidad

Mejorar la atención médica 

de los servicios de salud

Programa nacional de Apoyo 

social de forma permanente a 

grupos de población vulnerable 

del distrito

 MEJORAMIENTO Y ATENCION A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD - 

OMAPED

36,932 31,000.00

17 GASTO OPERATIVO EQUIPOS PROTECCION SOCIAL
Garantizar la continuidad, eficiencia y 

calidad de los servicios brindados

La Oficina Municipal de Atención a las 

Personas con Discapacidad – OMAPED ha 

identificado la necesidad de contar con 

equipos adecuados y operativos, que 

permitan fortalecer el desarrollo de las 

actividades administrativas, terapéuticas, 

formativas y recreativas dirigidas a los 

Personas con discapacidad 

Porcentaje de la población  beneficiada 

del programa de medicina preventiva, 

primeros auxilios, educación sanitaria y 

profilaxis ejecutadas

100%

 Mejorar la accesibilidad 

universal de las personas con 

discapacidad

Mejorar la atención médica 

de los servicios de salud

Programa nacional de Apoyo 

social de forma permanente a 

grupos de población vulnerable 

del distrito

 MEJORAMIENTO Y ATENCION A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD - 

OMAPED

24,000 24,000

18 GASTO OPERATIVO MOBILIARIO DE CULTURA Y ARTEPROTECCION SOCIAL

Mejorar las condiciones de 

accesibilidad, comodidad y 

organización de los espacios

La Oficina Municipal de Atención a las 

Personas con Discapacidad – OMAPED ha 

identificado la necesidad de contar con 

mobiliario adecuado y funcional, que permita 

brindar una atención eficiente, segura y digna 

a los usuarios que acceden a los servicios, 

talleres, terapias y actividades inclusivas que 

se desarrollan en la oficina.

Personas con discapacidad 

Porcentaje de la población  beneficiada 

del programa de medicina preventiva, 

primeros auxilios, educación sanitaria y 

profilaxis ejecutadas

100%

 Mejorar la accesibilidad 

universal de las personas con 

discapacidad

Mejorar la atención médica 

de los servicios de salud

Programa nacional de Apoyo 

social de forma permanente a 

grupos de población vulnerable 

del distrito

 MEJORAMIENTO Y ATENCION A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD - 

OMAPED

4,500 4,500

19 GASTO OPERATIVO 
MAQUINARIAS, EQUIPOS Y 

MOBILIARIOS DE OTRAS 

INSTALACIONES

PROTECCION SOCIAL

Garantizar condiciones adecuadas de 

funcionamiento, seguridad, 

accesibilidad y comodidad

La Oficina Municipal de Atención a las 

Personas con Discapacidad – OMAPED ha 

identificado la necesidad de contar con 

maquinarias, equipos y mobiliarios de otras 

instalaciones, con la finalidad de fortalecer el 

desarrollo de las actividades administrativas, 

terapéuticas, formativas y recreativas que se 

brindan a los usuarios.

Personas con discapacidad 

Porcentaje de la población  beneficiada 

del programa de medicina preventiva, 

primeros auxilios, educación sanitaria y 

profilaxis ejecutadas

100%

 Mejorar la accesibilidad 

universal de las personas con 

discapacidad

Mejorar la atención médica 

de los servicios de salud

Programa nacional de Apoyo 

social de forma permanente a 

grupos de población vulnerable 

del distrito

 MEJORAMIENTO Y ATENCION A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD - 

OMAPED

31,800 31,800

771,812.00 765,852.17
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Por lo extenso de los documentos de evidencia se adjunta las fuentes de donde se ha obtenido 

la información registrada: 

 

Link Plan Estrategico Institucional PEI:  

https://www.miraflores.gob.pe/wp-content/uploads/2024/09/Plan-Estrategico-Insitucional-

2025-2029-R.A-N%C2%B0-208-2024-A-MM-1.pdf  

 

Link Pla de Desarrollo Local Concertado:   

https://www.miraflores.gob.pe/wp-content/uploads/2025/04/ORD.-N°-657-MM-Plan-local-

concertado-2025-2034.pdf  

 

Link Informe de Seguimiento del Plan Estratégico Institucional 2025: 

https://www.miraflores.gob.pe/wp-content/uploads/2026/03/2.-Informe-de-Seguimiento-del-

PEI-por-el-ano-2025.pdf  

https://www.miraflores.gob.pe/wp-content/uploads/2024/09/Plan-Estrategico-Insitucional-2025-2029-R.A-N%C2%B0-208-2024-A-MM-1.pdf
https://www.miraflores.gob.pe/wp-content/uploads/2024/09/Plan-Estrategico-Insitucional-2025-2029-R.A-N%C2%B0-208-2024-A-MM-1.pdf
https://www.miraflores.gob.pe/wp-content/uploads/2025/04/ORD.-N°-657-MM-Plan-local-concertado-2025-2034.pdf
https://www.miraflores.gob.pe/wp-content/uploads/2025/04/ORD.-N°-657-MM-Plan-local-concertado-2025-2034.pdf
https://www.miraflores.gob.pe/wp-content/uploads/2026/03/2.-Informe-de-Seguimiento-del-PEI-por-el-ano-2025.pdf
https://www.miraflores.gob.pe/wp-content/uploads/2026/03/2.-Informe-de-Seguimiento-del-PEI-por-el-ano-2025.pdf
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Gerencia Desarrollo Humano 
Subgerencia de Salud y Bienestar Social 

 

INFORME N°141-2026-SGSBS-GDH/MM 

 
A : CARMEN VIVIANA MEZA GUTIERREZ 

Gerente de Desarrollo Humano 

 

 
ASUNTO :  Requerimiento de información para la elaboración del INFORME 

ANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO, 
RESULTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA E 
INDICADORES DE DESEMPEÑO EN MATERIA DE DISCAPACIDAD. 

 
REFERENCIA : 1. MEMORANDUM N°133-2026-GDH/MM  
  2. MEMORANDUM CIRCULAR N°27-2026-GPP/MM   

  
FECHA : MIRAFLORES, 10 de febrero de 2026 

 

 
Me es grato dirigirme a usted para saludarla cordialmente y, en atención al asunto de la referencia 2, 
mediante el cual la Gerencia de Planificación y Presupuesto, solicita información correspondiente a 
las actividades, gastos operativos y servicios orientados a la atención de las personas con 
discapacidad, conforme a los lineamientos establecidos por el CONADIS y la Ley N° 32139. 

 
En ese sentido, se adjunta la información solicitada para su evaluación y posterior registro en la 
plataforma PARDIS. 

 
Se remite el presente documento, a fin que mediante su distinguido despacho se remita la 
información al área correspondiente. 
 

     Sin otro particular, agradeciendo la atención a la presente, quedo de Usted. 

 

Atentamente, 
 

 
Firmado digitalmente por 

KATTY JACKELINE PARISACA PAREDES 

Subgerencia de Salud y Bienestar Social 
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MEMORANDUM N° 027-2026-GPP/MM 
 
A  : CARMEN VIVIANA MEZA GUTIERREZ  
   Gerencia de Desarrollo Humano 
 

ASUNTO : Requerimiento de información para la elaboración del INFORME 
ANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO, 
RESULTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA E 
INDICADORES DE DESEMPEÑO EN MATERIA DE DISCAPACIDAD. 

 

REFERENCIA : RESOLUCION DE PRESIDENCIA N° D000272-2025-CONADIS-PRE 
                

FECHA  : Miraflores, 29 de enero de 2026 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y asimismo, en el marco de lo 
dispuesto en el documento de la referencia el mismo que aprueba LINEAMIENTOS PARA LA 
ELABORACIÓN DEL INFORME ANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO, RESULTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA E INDICADORES DE 
DESEMPEÑO EN MATERIA DE DISCAPACIDAD. El mismo que tiene como objetivo, establecer 
las disposiciones que orientan a los gobiernos regionales y gobiernos locales para la elaboración 
del informe anual de rendición de cuentas sobre el cumplimiento de la Ley N° 32139, “Ley que 
establece un porcentaje del presupuesto institucional de los gobiernos regionales y de los 
gobiernos locales para actividades y proyectos orientados a la atención de personas con 
discapacidad” (en adelante, Ley Nº 32139), el cual incluye los resultados de ejecución 
presupuestaria y de los indicadores de desempeño en materia de discapacidad, que deben 
remitirse a la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad, a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la República y al Consejo 
Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS). 
 
En ese contexto mediante RESOLUCION DE PRESIDENCIA N° D000272-2025-CONADIS-PRE 
se aprueban los “Lineamientos para la elaboración del Informe Anual de Rendición de Cuentas 
sobre el Cumplimiento, Resultados de Ejecución Presupuestaria e Indicadores de Desempeño 
en materia de discapacidad”. 
 
Es necesario tener en cuenta que el citado Lineamiento, señala como parte del contenido del 
análisis del informe que se debe identificar el pliego responsable, consignando el nombre 
completo de la entidad. Asimismo, se debe precisar el Presupuesto Institucional Apertura (PIA) 
del año fiscal sujeto a reporte, así como el 1% que debe ser destinado a la atención de personas 
con discapacidad, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley N° 32139 y su Reglamento. Este monto 
corresponde al porcentaje que la normativa establece para i) realización de obras, reparaciones 
o adecuaciones, en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones y para la realización de mantenimiento, destinados a mejorar o proveer de 
accesibilidad a la infraestructura urbana de las ciudades, y ii) gastos operativos, planes, 
programas y servicios que realizan las Oficinas Regionales de Atención a las Personas 
con Discapacidad (OREDIS) y las Oficinas Municipales de Atención a las Personas con 
Discapacidad (OMAPED). 
 
Con la finalidad de reportar lo establecido en el punto ii), se deben elaborar los siguientes 
formatos a través de la PARDIS: 
 

➔ Reporte Anual de Actividades. 

➔ Ficha Individual de cada gasto operativo, cada plan, cada programa y cada servicio. 

➔ Plan de Trabajo Anual (PTA). 

➔ Documentos adicionales de verificación que sustentan la información reportada.  

 
En tal sentido, se requiere a su despacho proporcionar información relacionada a infraestructura 
de los proyectos y la ficha individual de cada obra de reparación de obra o adecuación o 
mantenimiento que tenga componentes orientados a las personas con discapacidad, para lo cual 
se adjunta al presente el LINEAMIENTO 3: Elaboración del Reporte Anual de Proyectos de 
Infraestructura y Ficha de cada de obra de reparación, adecuación o mantenimiento. 
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Asimismo, se adjunta en archivo excel el Anexo N° 04 Reporte Anual de Actividades Ley N° 
32139, "Ley que establece un porcentaje del presupuesto institucional de los gobiernos 
regionales y de los gobiernos locales para actividades y proyectos orientados a la atención de 
personas con discapacidad". 
 
Teniendo en consideración que la información requerida necesita ser revisada y analizada 
previamente a ser remitida al CONADIS a través de su plataforma informática, en necesario que 
la información requerida sea enviada debidamente visada por el funcionario responsable de la 
emisión de la misma en un plazo no mayor al martes 10 de febrero. 
 
Finalmente, el equipo de la Gerencia de Planificación y Presupuesto se encuentra a disposición 
a efectos de absolver las consultas que puedan tener sobre el particular y poder realizar las 
coordinaciones necesarias para una adecuada presentación de la información requerida, dentro 
del plazo señalado. 

 
Atentamente, 

 
Documento firmado digitalmente 

JULIO ALEJANDRO LLANOS CHUJANDAMA 
GERENTE 

GERENCIA DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO 
MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

 
JALC/aemm 
C.c. Subgerencia de Salud y Bienestar Social 
Archivo 
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8.4 LINEAMIENTO 4: Elaboración del Reporte Anual de Actividades y Ficha Individual de cada gasto operativo, 
plan, programa y servicio. 
 
8.4.1. Reporte Anual de Actividades (Anexo 4). El Reporte Anual de Actividades constituye el documento consolidado en 
el que se integran los resultados de todas las fichas individuales elaboradas por la entidad. Este reporte presenta una 
visión global del cumplimiento, la ejecución presupuestaria y los indicadores de desempeño vinculados a los gastos 
operativos, planes, programas y servicios desarrollados durante el año fiscal sujeto a reporte, de acuerdo a lo dispuesto 
en el numeral 2 del artículo 2° de la Ley N° 32139. 
 
El Reporte Anual de Actividades se genera de manera automática al completar las Fichas Individuales en la PARDIS. 
 
8.4.2. Ficha Individual de cada gasto operativo, plan, programa y servicio (Anexo 5). 
La Ficha Individual es el instrumento de registro unitario y obligatorio, en el que se documenta de manera detallada cada 
actividad realizada en materia de discapacidad. Cada ficha debe responder exclusivamente a un único gasto operativo, 
plan, programa o servicio, garantizando la trazabilidad de la información y la evaluación independiente de cada acción. 
La Ficha Individual incluye los siguientes campos: 
 
● Nombre del pliego: Identificación de la entidad pública responsable de la ejecución del gasto operativo, plan, programa 
o servicio. 
● Tipo de Actividad: Gasto operativo, plan, programa o servicio. 
● Nombre de la Actividad: Denominación oficial de la actividad ejecutada. 
● Eje temático: Ámbito específico al que se orienta la actividad (ejemplo: accesibilidad, salud, educación, trabajo y 
empleo, protección social, deporte, turismo, actitudes sociales favorables, acceso a la justicia y atención a casos de 
violencia, accesibilidad, vida independiente, vida en familia y comunidad, y participación política y social, entre otros). 
● Necesidades identificadas: Descripción concreta del problema o brecha detectada en la población con discapacidad 
que motivó la actividad. 
● Descripción de la actividad: Síntesis de los objetivos, acciones principales y alcance de la actividad. 
● Población beneficiaria: Número de personas con discapacidad que recibieron atención o se beneficiaron directamente. 
Indicador de desempeño: Señalar el indicador diseñado para medir la eficacia de la obra y las metas programadas para 
el año fiscal sujeto a reporte. 
● Resultado del indicador de desempeño: Consignar el valor obtenido al cierre del año fiscal sujeto a reporte, en relación 
con el indicador definido, señalando el nivel de cumplimiento de la meta establecida. 
● Acción estratégica del PDRC O PDLC: Identificar la acción estratégica del Plan de Desarrollo Regional Concertado 
(PDRC) o Plan de Desarrollo Local Concertado (PDLC) con la cual se vincula la actividad, señalando el número, nombre 
y eje de desarrollo correspondiente. 
● Acción estratégica del PEI: Identificar la acción estratégica del Plan Estratégico Institucional (PEI) relacionada con la 
actividad. Se debe consignar el número, denominación y objetivo estratégico al que contribuye, asegurando su alineación 
con la planificación de mediano y largo plazo de la entidad. 
● Acción estratégica del POI: Identificar la acción estratégica del Plan Operativo Institucional (POI) vinculada a la 
actividad. Se debe señalar el número y la denominación de la actividad operativa, en correspondencia con las metas 
anuales programadas, garantizando su coherencia con el PEI. 
● Presupuesto asignado: Monto total de recursos aprobados para la actividad específica en el año fiscal sujeto a reporte, 
expresado en soles. 
● Presupuesto ejecutado: Monto devengado en el año fiscal sujeto a reporte. 
La correcta elaboración de cada Ficha Individual es condición necesaria para la validez del Reporte Anual de Actividades. 
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ANEXO Nro 4 

 
 

Monto total - PIA pliego del año 

en curso (1):

Presupuesto que debe ser 

destinado a la atención de 

personas con  discapacidad (1% del 

PIA) (2):

Presupuesto que debe ser 

destinado a accesibilidad (0.5% del 

PIA) (3):

Programa Producto Actividad Función División Funcional Grupo Funcional Finalidad Unidad de Medida

9002. Asignaciones presupuestarias que no resultan en productos 5005387. Mejoramiento y Atención a las personas con discapacidad23. Protección Social 051. Protección Social 0115. Protección de Poblaciones en Riesgo 001. Acción - 060. Informe

9002. Asignaciones presupuestarias que no resultan en productos 5005387. Mejoramiento y Atención a las personas con discapacidad23. Protección Social 051. Protección Social 0115. Protección de Poblaciones en Riesgo 001. Acción - 060. Informe

NRO.
Gasto operativo, plan, programa o 

servicio (5)

Nombre del gasto operativo, plan, 

programa o servicio (6)
Eje temático Necesidades identificadas Descripción identificadas Población beneficiaria Indicador de desempeño

Resultado del indicador de 

desempeño
Acción Estratégica del PDRC Acción Estratétiga del PDLC Acción Estratégica del PEI Acción Estratégica del POI Presupuesto asignado (en Soles) Presupuesto ejecutado (en Soles)

Reporte Anual de Actividades

Ley N° 32139, "Ley que establece un porcentaje del presupuesto institucional de los gobiernos regionales y de los gobiernos locales para actividades y proyectos orientados a la atención de personas con discapacidad"

Proyectos destinados a financiar obras, reparaciones y/o adecuaciones y/o mantenimiento, destinado a mejorar o proveer de accesibilidad a la infraestructura urbana de las ciudades incluyendo el acceso a las sedes regionales y municipalidades, que equivale el 0.5% del total de las créditos presupuestarios del PIA del pliego

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES - LIMA

RECURSOS QUE EL PLIEGO VA A DESTINAR PARA LOS GASTOS OPERATIVOS, PLANES, PROGRAMAS Y SERVICIOS QUE REALIZAN LAS OREDIS SE REGISTRAN EN LA SIGUIENTE CADENA DE PROGRAMÁTICA  (4)

399999. Sin producto

399999. Sin producto

0444807: Atención a las personas con discapacidad mediante acciones de la Oficina Regional de Atención a la persona con discapacidad (OREDIS)

0444808: Atención a las personas con discapacidad mediante acciones de la Oficina Municipal de Atención a la persona con discapacidad (OMAPED)
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MEMORÁNDUM N° 184-2026-GDH/MM 

 
A  : JULIO ALEJANDRO LLANOS CHUJANDAMA 

Gerente de Planificación y Presupuesto. 
 
ASUNTO : SE REMITE INFORMACIÓN REQUERIDA. 
 
REFERENCIA : A) INFORME N° 141-2026-SGSBS-GDH/MM. 
   B) INFORME N° 019-2026-OMAPED-SGSBS-GDH/MM. 
   C) MEMORÁNDUM N° 133-2026-GDH/MM. 
   D) MEMORÁNDUM N° 027-2026-GPP/MM. 
 
FECHA  : Miraflores, 11 de febrero de 2026. 
 

 
Me dirijo a usted, para saludarlo y en atención a su documento de la referencia D), mediante el 
cual tomando en consideración la Resolución de Presidencia N° D000272-2025-CONADIS-PRE, 
que aprueba los “Lineamientos para la elaboración del Informe Anual de Rendición de Cuentas 
sobre el Cumplimiento, Resultados de Ejecución Presupuestaria e Indicadores de Desempeño 
en materia de discapacidad”, solicita información relacionada a actividades y proyectos 
orientados a las personas con discapacidad, a efectos que se elabore como gobierno local el 
referido Informe Anual. 
 
Al respecto, remito a su despacho el INFORME N° 141-2026-SGSBS-GDH/MM, en el que la 
Subgerencia de Salud y Bienestar Social conforme a su competencia funcional, adjuntando el 
INFORME N° 019-2026-OMAPED-SGSBS-GDH/MM del Coordinador de la OMAPED, 
proporciona la información requerida consistente en lo siguiente: 
 

a) En formato Excel y en formato PDF debidamente llenado y visado por el funcionario 
responsable, el Anexo N° 04 Reporte Anual de Actividades Ley N° 32139 “Ley que 
establece un porcentaje del presupuesto institucional de los gobiernos regionales y de 
los gobiernos locales para actividades y proyectos orientados a la atención de personas 
con discapacidad”. 
 

b) En formato PDF visado por el funcionario responsable, el Informe Anual sobre el uso del 
presupuesto público en materia de discapacidad y su Anexo. 
 

c) En formato PDF visado por el funcionario responsable, el Plan de Trabajo 2025. 
 
Por lo expuesto, sírvase revisar y analizar la información remitida, a efectos que de encontrarla 
conforme sea remitida al CONADIS a través de su plataforma informática. 
 
Sin otro particular, quedo de usted. 
 
Atentamente, 
 

 
Firmado digitalmente por 

CARMEN VIVIANA MEZA GUTIÉRREZ 
Gerente de Desarrollo Humano 
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INFORME N° 248 -2026-SGOPM-GIPSA/MM 
      

A : JULIO ALEJANDRO LLANOS CHUJANDAMA 
  Gerente de Planificación y Presupuesto 
                                                
ASUNTO  : SE REMITE INFORMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DEL 

INFORME ANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO, RESULTADOS DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA E INDICADORES DE DESEMPEÑO EN 
MATERIA DE DISCAPACIDAD 

 
REFERENCIA : a) MEMORANDUM N° 039-2026-GPP/MM 
  b) MEMORANDUM N° 028-2026- GPP/MM 
  c) RESOLUCION DE PRESIDENCIA N° D000272-2025-CONADIS-

PRE 
    
FECHA : Miraflores, 20 de febrero de 2026 
 

 
Por medio del presente me dirijo a usted, en atención al asunto y documentos de la referencia, 
concerniente a los LINEAMIENTOS DE LA ELABORACIÓN DEL INFORME ANUAL DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO, RESULTADOS DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA E INDICADORES DE DESEMPEÑO EN MATERIA DE DISCAPACIDAD; El 
mismo que tiene como objetivo, establecer las disposiciones que orientan a los gobiernos 
regionales y gobiernos locales para la elaboración del informe anual de rendición de cuentas sobre 
el cumplimiento de la Ley N° 32139, “Ley que establece un porcentaje del presupuesto institucional 
de los gobiernos regionales y de los gobiernos locales para actividades y proyectos orientados a 
la atención de personas con discapacidad” (en adelante, Ley Nº 32139), el cual incluye los 
resultados de ejecución presupuestaria y de los indicadores de desempeño en materia de 
discapacidad, que deben remitirse a la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad, 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la República y 
al Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS). En ese 
contexto mediante RESOLUCION DE PRESIDENCIA N° D000272-2025-CONADIS-PRE se 
aprueban los “Lineamientos para la elaboración del Informe Anual de Rendición de Cuentas sobre 
el Cumplimiento, Resultados de Ejecución Presupuestaria e Indicadores de Desempeño en materia 
de discapacidad”. 
 
Para lo cual se adjunta en archivo Excel el Anexo N° 03 Reporte Anual de Infraestructura Ley N° 
32139, "Ley que establece un porcentaje del presupuesto institucional de los gobiernos regionales 
y de los gobiernos locales para actividades y proyectos orientados a la atención de personas con 
discapacidad". 
 
Sin otro particular, quedo de usted. 
 
Atentamente. 
 

Firmado Digitalmente por 

José Eusebio Zamora Sánchez 

Subgerente de Obras Públicas y Mantenimiento 

 
      (JZS/layp) 
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MEMORANDUM  N° 028-2026-GPP/MM 
 
A  : PEDRO DANTE ABRILL RONCAL 
   Gerencia de Infraestructura Pública y Sostenibilidad Ambiental 
 

ASUNTO : Requerimiento de información para la elaboración del INFORME 
ANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO, 
RESULTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA E 
INDICADORES DE DESEMPEÑO EN MATERIA DE DISCAPACIDAD. 

 

REFERENCIA : RESOLUCION DE PRESIDENCIA N° D000272-2025-CONADIS-PRE 
                

FECHA  : Miraflores, 29 de enero de 2026 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y asimismo, en el marco de lo 
dispuesto en el documento de la referencia el mismo que aprueba LINEAMIENTOS PARA LA 
ELABORACIÓN DEL INFORME ANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO, RESULTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA E INDICADORES DE 
DESEMPEÑO EN MATERIA DE DISCAPACIDAD. El mismo que tiene como objetivo, establecer 
las disposiciones que orientan a los gobiernos regionales y gobiernos locales para la elaboración 
del informe anual de rendición de cuentas sobre el cumplimiento de la Ley N° 32139, “Ley que 
establece un porcentaje del presupuesto institucional de los gobiernos regionales y de los 
gobiernos locales para actividades y proyectos orientados a la atención de personas con 
discapacidad” (en adelante, Ley Nº 32139), el cual incluye los resultados de ejecución 
presupuestaria y de los indicadores de desempeño en materia de discapacidad, que deben 
remitirse a la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad, a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la República y al Consejo 
Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS). 
 
En ese contexto mediante RESOLUCION DE PRESIDENCIA N° D000272-2025-CONADIS-PRE 
se aprueban los “Lineamientos para la elaboración del Informe Anual de Rendición de Cuentas 
sobre el Cumplimiento, Resultados de Ejecución Presupuestaria e Indicadores de Desempeño 
en materia de discapacidad”. 
 
Es necesario tener en cuenta que el citado Lineamiento, señala como parte del contenido del 
análisis del informe que se debe identificar el pliego responsable, consignando el nombre 
completo de la entidad. Asimismo, se debe precisar el Presupuesto Institucional Apertura (PIA) 
del año fiscal sujeto a reporte, así como el 1% que debe ser destinado a la atención de personas 
con discapacidad, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley N° 32139 y su Reglamento. Este monto 
corresponde al porcentaje que la normativa establece para i) realización de obras, 
reparaciones o adecuaciones, en el marco del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones y para la realización de mantenimiento, destinados a 
mejorar o proveer de accesibilidad a la infraestructura urbana de las ciudades, y ii) gastos 
operativos, planes, programas y servicios que realizan las Oficinas Regionales de Atención a las 
Personas con Discapacidad (OREDIS) y las Oficinas Municipales de Atención a las Personas 
con Discapacidad (OMAPED). 
 
Con la finalidad de reportar lo establecido en el punto i), se deben elaborar los siguientes 
formatos a través de la PARDIS: 

➔ Reporte Anual de Infraestructura. 

➔ Ficha Individual de cada obra de reparación, adecuación o mantenimiento. 

➔ Documentos adicionales de verificación que sustentan la información reportada. 
 

En tal sentido, se requiere a su despacho proporcionar información relacionada a infraestructura 
de los proyectos y la ficha individual de cada obra de reparación de obra o adecuación o 
mantenimiento que tenga componentes orientados a las personas con discapacidad, para lo cual 
se adjunta al presente el LINEAMIENTO 3: Elaboración del Reporte Anual de Proyectos de 
Infraestructura y Ficha de cada de obra de reparación, adecuación o mantenimiento. 
 
Asimismo, se adjunta en archivo Excel el Anexo N° 03 Reporte Anual de Infraestructura Ley N° 
32139, "Ley que establece un porcentaje del presupuesto institucional de los gobiernos 
regionales y de los gobiernos locales para actividades y proyectos orientados a la atención de 
personas con discapacidad". 
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Teniendo en consideración que la información requerida necesita ser revisada y analizada 
previamente a ser remitida al CONADIS a través de su plataforma informática, en necesario que 
la información requerida sea enviada debidamente visada por el funcionario responsable de la 
emisión de la misma en un plazo no mayor al martes 10 de febrero. 
 
Finalmente, el equipo de la Gerencia de Planificación y Presupuesto se encuentra a disposición 
a efectos de absolver las consultas que puedan tener sobre el particular y poder realizar las 
coordinaciones necesarias para una adecuada presentación de la información requerida, dentro 
del plazo señalado. 

 
Atentamente, 

 
Documento firmado digitalmente 

JULIO ALEJANDRO LLANOS CHUJANDAMA 
GERENTE 

GERENCIA DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO 
MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

 
 

 
JALC/aemm 
C.c. Subgerencia de Obras Públicas y Mantenimiento 
Archivo 
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8.3 LINEAMIENTO 3: Elaboración del Reporte Anual de Proyectos de Infraestructura y Ficha de cada de obra de 
reparación, adecuación o mantenimiento. 
 
8.3.1 Reporte Anual de Proyectos de Infraestructura (Anexo 2). El Reporte Anual de Infraestructura es el documento 
consolidado, en el cual se integran los resultados de todas las fichas individuales de obras de reparación, adecuación o 
mantenimiento ejecutadas por la entidad. 
 
Este reporte presenta una visión global del cumplimiento, la ejecución presupuestaria y los indicadores de desempeño 
vinculados a las obras de reparación, adecuación o mantenimiento desarrollados durante el año fiscal sujeto a reporte, 
de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 2° de la Ley N° 32139. 
 
En consecuencia, el Reporte Anual de Infraestructura se genera de manera automática al completar las fichas 
individuales en la PARDIS.  
 
8.3.2. Ficha Individual de cada obra de reparación, adecuación o mantenimiento (Anexo 3). La Ficha Individual constituye 
el instrumento de registro unitario y obligatorio para documentar cada obra de reparación, adecuación o mantenimiento 
destinada a mejorar la accesibilidad para las personas con discapacidad. Cada ficha debe responder exclusivamente a 
una obra específica. Por tanto, no está permitido agrupar varios proyectos en un solo formato. 
 
La Ficha Individual incluye los siguientes campos: 
 
● Nombre del pliego: Entidad responsable de la ejecución de la obra. 
● Nombre del proyecto: Denominación oficial del proyecto. 
● CUI: Número del Código Único de Inversión, en los casos que corresponda. 
● Eje temático: Seleccionar que el proyecto se vincula al eje de accesibilidad. 
● Necesidades identificadas: Señalar expresamente la necesidad de accesibilidad que atiende la obra (ejemplo: rampas 
en edificios públicos, servicios higiénicos accesibles, señalización inclusiva). 
● Descripción: Explicar brevemente en qué consiste cada proyecto. 
● Población beneficiaria: Número de personas con discapacidad que se beneficiarán directamente de la obra. 
● Indicador de desempeño: Señalar el indicador diseñado para medir la eficacia de la obra y las metas programadas 
para el año fiscal sujeto a reporte. 
● Resultado del indicador de desempeño: Consignar el valor obtenido al cierre del año fiscal sujeto a reporte, en relación 
con el indicador definido, señalando el nivel de cumplimiento de la meta establecida. 
● Acción estratégica del PDRC o PDLC: Identificar la acción estratégica del Plan de Desarrollo Regional Concertado 
(PDRC) o Plan de Desarrollo Local Concertado (PDLC), según corresponda, con la cual se vincula la obra de 
accesibilidad. Debe señalarse el número, nombre y eje de desarrollo al que corresponde. 
● Acción estratégica del PEI: Identificar la acción estratégica del Plan Estratégico Institucional (PEI) con la cual se vincula 
el proyecto. Se debe consignar el número, la denominación y el objetivo estratégico al que aporta, asegurando la 
coherencia con la planificación de mediano y largo plazo de la entidad. 
● Acción estratégica del POI: Identificar la acción estratégica del Plan Operativo Institucional (POI) relacionada con el 
proyecto. Se debe señalar el número y la denominación de la actividad operativa, en correspondencia con las metas 
anuales programadas, garantizando su alineamiento con el PEI. 
● Presupuesto asignado: Monto total de recursos destinados a la obra. 
● Presupuesto ejecutado: Monto devengado en el año fiscal sujeto a reporte.  
 
La correcta elaboración de cada Ficha Individual es condición necesaria para la validez del Reporte Anual de Proyectos 
de Infraestructura. 
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Anexo N° 03 

 
 

Programa Producto Actividad Función División Funcional Grupo Funcional Finalidad Unidad de Medida

9002. Asignaciones presupuestarias que no resultan en productos 5005387. Mejoramiento y Atención a las personas con discapacidad23. Protección Social 051. Protección Social 0115. Protección de Poblaciones en Riesgo

NRO.
Obra de reparación, adecuación o 

mantenimiento
Nombre del proyecto Número del CUI Eje temático Necesidades identificadas Descripción identificadas Población beneficiaria Indicador de desempeño

Resultado del indicador de 

desempeño
Acción Estratégica del PDRC Acción Estratétiga del PDLC Acción Estratégica del PEI Acción Estratégica del POI Presupuesto asignado (en Soles) Presupuesto ejecutado (en Soles)

Reporte Anual de Infraestructura

Ley N° 32139, "Ley que establece un porcentaje del presupuesto institucional de los gobiernos regionales y de los gobiernos locales para actividades y proyectos orientados a la atención de personas con discapacidad"

Proyectos destinados a financiar obras, reparaciones y/o adecuaciones y/o mantenimiento, destinado a mejorar o proveer de accesibilidad a la infraestructura urbana de las ciudades incluyendo el acceso a las sedes regionales y municipalidades, que equivale el 0.5% del total de las créditos presupuestarios del PIA del pliego

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES - LIMA Monto total - PIA pliego del año en curso (1):

Presupuesto que debe ser destinado a la atención de personas con  discapacidad (1% del PIA) (2):

Presupuesto que debe ser destinado a accesibilidad (0.5% del PIA) (3):

RECURSOS QUE EL PLIEGO VA A DESTINAR PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS, REPARACIONES O ADECUACIONES EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES SE REGISTRAN EN LA SIGUIENTE FINALIDAD (4):
Finalidad

0444805: Atención a las personas con discapacidad mediante inversiones para accesibilidad a la infraestructura urbana de las ciudades.

RECURSOS QUE EL PLIEGO VA A DESTINAR PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE MANTENIMIENTO SE REGISTRAN EN LA CADENA DE PROGRAMÁTICA (5)

399999. Sin producto 0444806: ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD MEDIANTE INVERSIONES DE MANTENIMIENTO 001. Acción
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MEMORANDUM N° 039-2026-GPP/MM 
 

 
A  : Sr 
   Gerente de Infraestructura Pública y Sostenibilidad Ambiental ( e ) 
 

ASUNTO : SE REITERA REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN PARA LA 
ELABORACIÓN DEL INFORME ANUAL DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO, RESULTADOS DE 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA E INDICADORES DE DESEMPEÑO 
EN MATERIA DE DISCAPACIDAD. 

 

REFERENCIA : a) Memorandum N° 028-2026-GPP/MM 
b) RESOLUCION DE PRESIDENCIA N° D000272-2025-CONADIS-PRE 

                

FECHA  : Miraflores, 17 de febrero de 2026 
 

Me dirijo a Ud. a fin de reiterar a su despacho, el requerimiento de información efectuada 
mediante Memorandum N° 028-2026-GPP-MM de fecha 29.01.2026, el mismo que en el marco 
de lo dispuesto en el documento de la referencia el mismo que aprueba LINEAMIENTOS PARA 
LA ELABORACIÓN DEL INFORME ANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO, RESULTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA E INDICADORES DE 
DESEMPEÑO EN MATERIA DE DISCAPACIDAD, venció el 10.02.2026. 
 
Es necesario recalcar que es de suma importancia la información requerida como parte del 
contenido del análisis del informe citado en el párrafo precedente que será remitido al CONADIS 
mediante los criterios establecidos en la RESOLUCION DE PRESIDENCIA N° D000272-2025-
CONADIS-PRE se aprueban los “Lineamientos para la elaboración del Informe Anual de 
Rendición de Cuentas sobre el Cumplimiento, Resultados de Ejecución Presupuestaria e 
Indicadores de Desempeño en materia de discapacidad”. 
 
En tal sentido, se REITERA a su despacho proporcionar información relacionada a infraestructura 
de los proyectos y la ficha individual de cada obra de reparación de obra o adecuación o 
mantenimiento que tenga componentes orientados a las personas con discapacidad, teniendo 
en consideración lo establecido en el LINEAMIENTO 3: Elaboración del Reporte Anual de 
Proyectos de Infraestructura y Ficha de cada de obra de reparación, adecuación o 
mantenimiento, debiendo tener en consideración el detalle solicitado en el Memorandum N° 028-
2026-GPP-MM. 
 
Se debe recordar que la información requerida, es de suma urgencia, puesto que la misma será 
remitida al CONADIS a través de su plataforma informática, siendo necesario que la información 
requerida sea enviada en digital y debidamente visada por el funcionario responsable de la 
emisión de la misma en un plazo no mayor al viernes 20 de febrero. 
 
Finalmente, se debe recalcar que, de tener alguna consulta sobre la información requerida, el 
equipo de la Gerencia de Planificación y Presupuesto se encuentra a disposición a efectos de 
absolver las consultas que puedan tener sobre el particular y poder realizar las coordinaciones 
necesarias para una adecuada presentación de la información requerida, dentro del plazo 
señalado. 

 
Atentamente, 

 
Documento firmado digitalmente 

JULIO ALEJANDRO LLANOS CHUJANDAMA 
GERENTE DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO 

MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 
 
JALC/aemm 
C.c. Subgerencia de Obras Públicas y Mantenimiento 
Archivo 
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